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Esta Dirección de Registro de la Propiedad Industrial del Servicio Autónomo de la Propiedad 
Intelectual (SAPI), con el propósito de contribuir a la optimización de nuestros servicios y en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 141 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, 32 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y 4 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Simplificación de Trámites Administrativos, los 
cuales respectivamente disponen: 

“Artículo 141.- La Administración pública está al servicio de los ciudadanos y 
ciudadanas y se fundamenta en los principios de honestidad, celeridad, 
eficiencia...”.  

“Artículo 32.- La Administración racionalizará sus sistemas y métodos de trabajo 
y vigilará su cumplimiento. A tales fines adoptará las medidas y procedimientos 
más idóneos”. 

“Artículo 4.- La simplificación de trámites administrativos tiene por finalidad 
racionalizar y optimizar las tramitaciones que realizan las personas ante la 
Administración Pública a los fines de mejorar su eficacia, eficiencia, pertinencia, 
utilidad, para así lograr una mayor celeridad y funcionalidad en las mismas...”.  

Hace del conocimiento de los usuarios y público en general, que a partir de la publicación del 
presente aviso oficial, se encuentran disponibles a través del sistema en línea WEBPI las 
planillas de solicitud de los servicios de cambios posteriores de patentes de invención, dibujos 
y modelos industriales que se indican a continuación: cesiones, cambios de domicilio y 
cambios de nombre de titulares, la cual deberá ser presentada por la Taquilla Única 
Integral, previo pago de las tasas establecidas por la Dirección General de este Servicio. 

Publíquese, 

KRUZCAYA DELGADO 
Directora del Registro de la Propiedad Industrial 
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